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RESOLUCION N" 151

POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITA&
poR 4 Años, LA cARRERA DE oDoNTorocfe, DEpENDIENTE DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIvERSIDAD cITÓuc¡.
"NUESTRA sEñoRA DE LA ¡.suNcróNr" (uc), cAMpus nepú¡, nN sr
MARCo DEL MECANISMo DE rvnruaclóN v ecnnonectótr¡ DE
CARRERAS DE GRADO DEL MODELO NACIONAL.

Asunción, 18 de julio de 2022

VISTO: El proceso de evaluación desarrollado
por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior, en la
carrera de Odontología, dependiente de la Facultad de Ciencias de la Salud de la
Universidad Católica "Nuestra Señora de la Asunción" (UC), campus ltapúa; y,

CONSIDERANDO: Que, la Ley N" 2072/2I,03
"De creaaón de la Agencia Nacional de Eualuacíón y Acreditación de la Educación Supeior",
en su artículo 1", establece que la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES) tiene como finalidad evaluar y, en su caso, acreditar la
calidad académica de las instituciones de educación superior;

Que, la citada Ley en su a¡tÍculo 22 establece:
"I¡ acreditación es la cerüficación acaümica de una instihtción de eduución supeior o dc una
carrera o curso de posgrado, basada en juicio sobre la consistencia entre objeüaos, los recursos y
la gestión de una unidnd acaümica. Comprcnde la autoeaaluación, la eaaluación externa y el
informe fnal. . .";

Que, por Resolución N" 213 de fecha 19 de julio
de 2018, se aprueban los documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior, para carreras de grado, y se autoriza su
publicación;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha realizado el proceso de evaluación de la
carrera de Odontología, dependiente de la Facultad de Ciencias de la Salud de la
Universidad Católica "Nuest¡a Señora de la Asunción" (UC), campus Itapúa;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
itación de la Educación Superior ha analizado el informe de autoevaluación y el

rme del Comité de Pares Evaluadores conformado por Hanny Romero Almirón,
María Benegas y Liz Violeta Keim, a los efectos de redactar la síntesis evaluativa
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Que, el Consejo Directivo de la ANEAES, luego
de un análisis exhaustivo del proceso de evaluación r eal)zado, ha decidido acreditar, por
4 años, la carrera de Odontología, dependiente de la Facultad de Ciencias de la Salud de
la Universidad Católica "Nuestra Señora de la Asunción" (UC), campus Itapúa, según
consta en el Acta N' 16 de fecha 18 de iulio de 2022;

Que, el artículo 82 de la Ley No 4995 "De

Eilucación Superior" establece: "bt Agencia Nacional de Eaaluación y Acreditación de la
Educación Supeior (ANEAES) es el orgnnismo tticnico encargado de eoaluar y acreditar la
calidad académica de los lnsütutos de Educación Supeior. Posee autonomía académica,

administratiaa y fnanciera..." ;

Que, el artículo 9p de la Ley N' 2072/2003
establece: " ... Son funciotes del Presidente del C-on*jo Directitto, en los límites de ésta by y de

las resoluciones del Con*jo Directiao: 1.) representar a la Agencia; 2) suscribir la documentación

que expide la Agencia. . .";

Que, según Decreto N" 6748 de fecha 26 de
enero de 2017, Decreto N'4919 de fecha 25 de febrero de 2027, Decreto N'6933 de fecha
11 de abril de 2022 y Decreto N' 6982 de fecha 26 de abril de 2022, se nombran a
miembros del Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación
de la Educación Superior;

Que, según testimonio obrante en el Acta No 31,
labrada en fecha 08 de marzo de 2021., el Consejo Di¡ectivo eligió a la Presidente del
Consejo Directivo;

or tanto, y en uso de sus at¡ibuciones legales,

PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

RESUELVE:
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ACREDITAR, por 4 años, la carrera de Odontología, dependiente de la Facultad
de Ciencias de la Salud de la Universidad Católica "Nuestra Señora de la
Asunción" (UC), campus Itapúa, a partir de la fecha de notificación a la
Institución de la promulgación de Ia presente Resolución.

RECOMENDAR a la Universidad Católica "Nuestra Señora de la Asunción"
(UC), campus Itapúa, a implementar las sugerencias de mejora enunciadas en el
informe anexo a la presente Resolución, para la carrera de Odontología.

DISPONER la entrega del Plan de Mejoras en un plazo no mayor a 90 (noventa)
días, a partir de la recepción de la presente Resolución. Dicha herramienta de
gestión deberá responder al cumplimiento de las recomendaciones contempladas
en el informe anexo a esta disposición.

W*,¿,
Dina Matiauda Sarubbi

Presidente
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Macanlsmo de Evaluaclón y Acrodltaclón de Carreras de Grado

Evaluaqión con finos de Acred¡t¡ción

INFORTIE FINAL

lnstitución: Unidád Catolica NLrestra Señora de la Asunción Pares Evaluadores: 1. (coord.) Hanny Romero Alrñirón

Carera: Odonlologia 2. Ana Maria Benegas

Unidad Ac¿démicá Facultad de Cienc¡as de la Salud 3. Liz Violeta Keim

Sede/Filial: Campus ltapúa Técnico de Eñlace: lvliriam Allegretti
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Agenc¡a Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educac¡ón Super¡or ANEAES

INTRODUCCION

A. Presentac¡ón de la lnst¡tuc¡ón

real¡zada.
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Agenc¡a Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior ANEAES

B. Descr¡pción de la V¡s¡ta

en los d¡as de trabajo.
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Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educac¡ón Super¡or ANEAES

Oryan¡gñña de ta careñde Odútologia

Ensiá coherenci¿ ente la estructut¿ oryan¡zaciond cle la camE y l¿ midad
acadétnlra d la que pedenecr. an la misma so avielencian áñás quo @¡nparlan
y ot.as que soo ptoolas de t€ clscahha

O.gañb',ña de ta cane.8 de Odo¡ otqía

Las ¡nstanc¡as d. la éstructu.a oean¡zácional se encuántran cubietlos.h
acuer.lo a las nsotuc¡ones cte noñb¡añ¡onlos y el ña1uat do luñc¡oñes

Resotuc¡ón W 99ñ,9n009 det Roctoado qu
.oglañenta lás lunc¡ones de tos Dnedivos

Sogtin la ec¡ruclua o.gañizac¡onat .te la carem se evidonc¡a que coorcl¡na sls
Cunpte ¡olot,i,ente acciohes a través elol Comité con et Conselo y Decanato .,e la Facultacl de

Ciohc¡as do la S6lud paft ol logtu de los objetivos.

Actas ele ,auniones clel Consejo de la Facun
de Cioñcias do ta salurl
Ac],s de Reunbn.s del Coñitá do ca¡rora

Denlro de le astuclun org€h¡zac¡onal esláñ clel¡niclas y loñalizadas las
funciones de los distintos esta/¡'entos que conloman la caíera y se ev¡dencia
on a] dstalulo, en los .eglañentos y ñañualde lunc¡ones de la un¡verciela.l

Estatuto de ta unú.rcdad Catotica
Reglai¿,en¡o cle la Un¡vercidad c¿tólica

lal.iz ela anÉlisis do caryo
Manual clo funcbDos
Resoluctón ff 99n9n009 det Rectoado qu
reglañeñla las luocioñes da ¡os D¡Bcl¡ws

d. Están definidas y forrnali¿ad¿s las funciones de
las d¡stintas instancias establec¡das en la
estructura organ¡¿ac¡onal.

Nivel de cumpl¡miento
del Critorio

Ju¡cio Valorativo del
Criter¡o

a. [a estructura organizac¡onal responde a las

exigencias de la cárrera.

Pert¡noncia do la
Estructura

Organ¡zac¡onal de la
c¡rrera

b. La estructura organ¡zac¡onalde la carrera es
coherente coñ la un¡dad académ¡ca a que
pertenece.

c. La estructura organ¡zacional de la carrera
perm¡te una adecuada coord¡nac¡ón de todos los
estamentos de la carrera para lograr los objetivos.

Áú-

Valoración Cual¡tativa

PLENO

1.1.1. La pedinencia de la estructura otgan¡zac¡ohal de la caÍera os de cuñpl¡miohlo sal¡sÍactorio. La caÍera cuenta con una estructura otganizac¡ohal quo responde a las
exigenc¡as de la caÍerc, perm¡te una adecuada coord¡nación de los es¿amertos y se ercuentran deÍ¡nidds y fonnalizadas las fuhciones co¡lespordien¿es; se ev¡denc¡a una
cohercncia entrc la estructura de la cate@ con las depehdenc¡as de la Facultad de Cienc¡as de la Salud y la Un¡vers¡dad a la que pertenece

5
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DIMENSIÓN 1. GOBERNANZA DE LA CARRERA

Componente 1. Orqanlzaclón

Cr¡torio'1.1,1 lnd¡cadores Cumpllm¡onto Argumenlaciones Med¡os de Ve.if¡cación

Do acue¡do alo¡gan¡g,"''l,a prcsentaclo y aprcb€.lo pot el Conseh cle la Faculad
Cunpre lolahñehte d€ CbDclrs d6 /á Sái¡rd s6 évleloncia q!6la estructu., o¡ganEgcnSn avala l¿s

exigercids rta l¿ amñ

e. l-os cargos defin¡dos en la estructura
organizacional están cub¡ertos.

Valorac¡ón Cuantitat¡va asociada

v
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Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior ANEAES

a. Las normativas y reglamentaciones que rigen la
carrera están aprobadas y t¡enen en cuenta el
enfoque de educac¡ón ¡nclus¡va.

c. Las normativas y reglamentaciones qu€ r¡gen la
carrera están difund¡das en d¡ferentes medios
accesible5.

d. Las normativas y reglamentaa¡ones que rigen la
carrefa se aplican s¡stemáticafñente.

La ditus¡ón de lds no¿,¡ldtitas y Églañantaciooas quo rklen la caíon se
po. ctle.e¡tes ñect¡os eccestbtes coño ta página wab <ta ta UCt, U¿nual
Estu.l¡enle, caneles y otros ned¡os

Pldn dé onoryanda 2017

Págtna web Un¡w.sidad Calól¡ct ltapúa
Manuat delEstudtante

Et Estatuto, Reglamonto y Ptan do A.laptac¡ón Acodéñica lnclus¡tá ele l¿ UC se
Eslatulo de la Un¡varctdad CalólÉa
Reglamento de la Un¡vers¡.lad Catü¡ca

onloqua inclusivo

b. Las noÍñalivas y rcglam€ntáoo.l6s que ¡ig€n la carsÉ
cont€mpláñ asp€clos r6la.ionádo3 á protocolo§ óo

Se constatd que la Uniddd Acadéni$ cuonta coD uo ñecanisñ de ñonitorco
Cu,iple Íotall,,ente dol cuñpt¡ñ¡ento do tas Nomas de Blosegundad y cuentá cnn uñ Plan de

Emergenc¡a 201 7

Rogtamento ds 10 Care.a de Odo¡tobg¡a
Wcan¡smo de monlorco de tas noñas ds

Eficac¡a € ¡ntegr¡dad
en la apl¡cación de las

No.mat¡va3 y
Reglaménlac¡one9 que

r¡gen la carrera

Se evi.lenc¡a la apl¡cac¡ón s¡stemétlca do las noÍnativas y reglanonlos que rigén
ta cañra s69ún tos docuñent$ proséntados pó¡ secretarfa genen¡ y
obseNacióñ cte su cuñpl¡ñi,nto d!.anté la v¡sitd

lnlonna del Secnbno geneml sobro pautal
pol ¡ltcas y adñinistaüvo
Prococlim¡enlo clo ins$ipci,ri - ñatnculación

e. Las normativas que rigen la carrera contemplan
aspectos que regulan el desempeño ético de 5us
miembros.

A lmvés cle las noñas de la @ñra se coistdl. quo las ñ¡smas conleñplan
asryclos que regul¿n el.loso¡npoño éAco do la comun¡dad eduaativÉ.

Reglañento do ta UniwÉ¡ddd Católica Edb
2013

f. Las normat¡vas y reglament¿ciones de Ia

carrera se actuali¡an de acúerdo a las
ñeces¡dade5.

g. Las normat¡vas y retlamentaciones que rigen
la carrera son conocidas por toda la comun¡dad
educat¡va.

chcunentos presentados se evidenc¡an que tas ¡oñat¡vas y
.igon la carc.á inwucen ñodifrcac¡ones .le acueÍlo ¿ las

cunple Totalmente nocas¡daclos camo la ca.rec.c¡óD y drnpl¡ac¡ón .,el .e916néhlo dé la c¿rcñ,
anál¡s¡s de conebnv¡.lqd, adecusc¡ón de tas nom'as de b¡osegundad, ant.é

Regist.o de to Mesá de tabÉh de actualíza.
del Reglameñto G.ñéral
Régistñ de ilnpteÍtentaclóo ctot s¡sloña de
C6 stión Acddénica SAPIENTIA

r 1

Cumple Parctalmente

Los .,sutados d. t. éo esta ap|cada a losdocéntes, estudiantes. personal
admin¡stat¡w, de apoyo y dii€clorcs oidencla qua las nomativds y
rc9la¡nantaciones es¡án.ltund¡das on los d¡lemntss mod¡')s, s¡n onba¡go no son
conocldas pot algunos docintes y astud¡antes.

Páqtn¿ Web.le la UCt y ot.os ñod¡os
Guta dé ént¡o-s¡as a la cnmuniclad acadén

l"
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Julc¡o Valorat¡vo d6l
Criterio

Ju¡c¡o Valorativo del
Cr¡ter¡o

Agenc¡a Nac¡onal de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior ANEAES

Valoración Cual¡tat¡va Valorac¡ón Cuant¡tat¡va asociada

SATISFACTORIO

1.1.2- La eticdcia e ¡ntegridad en la apl¡cac¡ón de las nomat¡vas y reglamentac¡ones que igen la caÍer as do cumplimiento satisfactor¡o. La canera cuenta con nofnativas y
reglamentaciones que eslán aprobadas y t¡enen en cuenta el enÍoque ¡nclus¡vo, los prolocolos de bioseguñdad; contemplan aspeclos del desempeño él¡co de los miembros dr
coñun¡dad y adeñás son difund¡das por diforentes ñed¡os, se aplican en foma sistemática y se actualizan contome a las neces¡dades. Sin embargo no so, conocidas por
todos los ñiombrcs de la comun¡dad educal¡va.

4

a. La oferta educat¡va es resultado de un ri8uroso
estudio de las neces¡dades y posib¡lidades del
m€dio e)derno

b. El proyecto académico ¡mplementado está
aprobado coñforme a las normat¡vas v¡gentes

c. La carrera prevé recursos humanos (d¡rect¡vos,
docentes, personal admin¡strativo y de apoyo), en
número y cualil¡cación, para la implementación
efectiva de la oferta educat¡va

d. La carrera prevé recursos prcsupuestarios
sufic¡entes para satisfacer las necesidades de la
misma.

Pértinenc¡a y eficac¡a

e. La carrera prevé recursos de infraestructura,
equ¡pam¡entos, mater¡ales e ¡nsumos requeridos
para la ¡mplementación eficaz de la m¡sma,
cons¡derando el enfoque de educac¡ón inclusiva.

De acué.clo a tos clocuñonlos prBsen¡¿dos $./¿srirrca la oferta acadénica, sln
onbs.go ño ñfleja ú estu.lio ¡ñinuc¡oso de la nac,sidad d6 la zond y del pa¡sCúñpie Parc@lñenle

Cmple Pa.ciÉlñente

J u sl ¡l¡ ca c tón d o I P.oye clo Ac a d é ñ i co

Ciencias de ta Satud

A lmvés do los documéntos adiuñtados, ta taculad de C¡onc¡ds de la Salud
Cunple Tolalñenle prcvé los ¡dcltsos $asupuasi€nos paa evat a.lelanle el desarollo de la

caÍerc de Odontolog¡a

P.esupuesto cte ta CatuN
Gula entrcv¡sta con la D¡ncc¡ón
Adnini stñt¡va y F ¡na ncie G.

El prcyecto acadén¡co y et pt¿n .te t@sbión dplicanelo desde el 201 5 año que Pñyecto Edúcatito aProbado en et 2019 Po,
pasa de una lónnac¡ón por objettvo a coñpat'ncies es aqoba.lo por tas COA/ES
Édondades de la Univots¡dad y postetio,l7],enta por ái COIVES Plan do tansición d.l Pñyécto acddémico

So evielencia en las resoluciones clet Cúsjo de la Facultad design c¡ones.re
los ¡m¡e,i,bñs de la comonicla.l e<lucat¡la, sin oñbargo en la isita extema sa
co¡¡§tá¿ó /€ ,ro6É§idád do 6onta. c,n ñayor núnea de porsonal de apoyo

O @ E n ¡sr a ¡n a s ¡ n§iituc ¡ o n a lo s
Oeantgtana do la CaÍon de Odon¡otogia
Noñbramieñto de doeentes de ta Corora
llóñina de tuncionarios do la Facufiad de

Cons¡clerando tos ,iiocl¡os do veñtcac¡ón preseñlaelos ele¡nuestran la cteac¡ón do
un plan de ecces¡bil¡clacl pa'¿ ¿clecuat ta ¡ntraostuctura y équipamientos elo

rnánera a t6nd un enfoq o indusivo.

Ptosupuosto cl6 ld CaÍota

Plon da ñanteb¡ñ¡éñto dé ¡nhdestruclotd .lé
Cañpus 20tg 2020
Plan cle ac@stbtidad del Cañpus 2017 - 2C

|yAc
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Componente 2. Gestión

Criterio 1.2.1. lndicadores Cumpl¡m¡onto Argumontac¡one§ Medios do Voriñcac¡ón
¡



Nlvel do cumpllmlento
del Crlto.io

Ju¡cio Valorativo del
Cr¡tsr¡o

r. La carrera d¡spone de mecanismos formales de
5eguimiento al cumplimiento del Proyecto
Académ¡co.

Agencia Nacional de Evaluación y Acred¡tac¡ón de la Educac¡ón Superior ANEAES

Se evidenc¡a con los docunentos ,/€sontados la aplicación de ¡necanismos de
actualización da Ptowcto Acadén¡co

Reg¡slo de .ounioñes do ñesas ele t.ab¿io
en la aclual¡zac¡ón clol Pñyoclo Educélivo

La Facultacl cle C8nc¡as de la Satud de tÉ cual elependo la caÍea cle
odonrotq¡a cuenta con un PlEn de Adqptac¡ón Acadéñca lnctus¡la que
lncluye .decuaciones .unicul.@s pañ atandet las.liñcu actes cle los
eslucl¡anlos y ga.anl¡2a. su procaso lonneliw

Plan de adaplac!ón acaclén¡ca ¡iclus¡va
mt7-m20

L€ crcacióo.lel Plan clo €me{goncla UiivéBita¡io y Regisl¡os.le Caryc¡lac¡ón
do R¡esgÚs y B¡osegú,í.lacl eviclenc¡an et @ñp¡oñtso do /os di.€clrvos co/l /os
tañas ela situacionas clo e,,l,a/Bencia y b¡osegunded

Ptan clo oñeryenciá univarcn€na delCamg,
Pl¿n cla capacilac¡ón sob.a gostión cle

La ca¡rera cuent€ coh p,ocodiñienlos y act¡idades qoe hacen a tE gést'ón del
Cunpto Pd¡c¡dtnanto p.oyocto acadéñicá , s¡n enbargp no se eidencia un ñcan¡sno fomal

establecido par6 ségu¡n¡ento y contrcl para et ñ¡sño

Reg¡stas de ñonitoreo de la Di¡occión
de Excctencia acactéñ¡ca del Cañpus
Actas de Reun¡ones det Conelo dé la Fa.u
Actás do Reun¡ones det Coñi!é d6 cé.tan

9. [a carrera apl¡ca mecanismos de actualizac¡ón
del Proyeato Académico de manera sistemática.

h. La carrera prevé mecan¡smos de adecuaciones
curr¡culares y ajustes ra¡onables en concordañc¡a
con las neces¡dades de las personas con
d¡scapacidad.

i. S€ oüdencia el compromiso d3 los dlractivos en ls
capaciüación d€ la comunidad scadémica 6n lemas
r6lacionádos a la biossgundad y srruac'oños d6 sFergonciá

Valorac¡ón Cual¡tativa Valorac¡ón Cuantitativa asoc¡ada

SATISFACTORIO

1.2.1. La petlinenc¡a y et¡cac¡a en la gesttón del Proyecto Académ¡co es de cumpliñienlo sal¡sfactorio. S¡ bien ld caÍera de Odontologia es una de las pimeñs en esa rcg¡ón,
sé ev¡denc¡ó un ésludio más m¡nucioso sobre la neces¡dad do la zona. En ol2019la caÍera obluvo la aprobac¡ón de su proyacto académico basado en competencia, sin
ombargo su aplicación opeñt¡va se inic¡ó desde el 2015 con la ap@bación de las autoridadas de la Universidad. La canl¡dad de recurcos humahos en el áÍea de apoyo para li
¡mple¡nentac¡ón efectiva de la ofeda oducativa os ¡nsuficionto para la ptácf¡ca en la clinica y no se evidencia un mecan¡smo formal del seguiñiento de proyecto académ¡co- La
canora s¡ cuenld con recursos prcsupuestados su,?bierfes para satlsfacer sus neces¡dades, cuonta la infraestrctu@ y equ¡pamiento que petmiton roñpet con las bareras
arquitectón¡cas de la ¡nclusiv¡dad asl también cuonta un plan de adaptac¡ón académ¡ca inclus¡va, cuenla con prccesos slstemá,r'cos que han penn¡t¡do la actual¡zac¡ón del
proyeclo acadéñico. Tamb¡én se ev¡dencia el coñproñiso de las autor¡dades en temas rclacionados a bioseguidad y s¡luac¡ones de eme¡genc¡a y cuehlan coh un ñecan¡sñ<
qué garcnt¡za el desanollo electivo do las act¡vidades anto posib/es c€sos de emel.gerc,as.

!.

t. La cáné.a cuanta con mecánrsmos quegaErlic€n el
d.esárollo elsclivo de las áctividad€s anle posrues cásos d€
eñe€encra que afactén el tuncioñamiento inslitucional.

La uñwe.s¡rla.l y po. ende la cÉnen cuenla con mecanisños q@ qamnl¡zan la
ssgutidd<¡ .¡a ta coñun¡dad ed@Etiva ante posibles casos .te eneryencia.

Aan do omorysnc¡a uñtwrslana delCampL
lnlome cle bs Aoi'l,boros voluñtarlos de la
¡eg,ón §ob¡á ias ,lnst¿laciores

4
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en la gestión del
Proyecto Académ¡co
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a. El Plan de Desarrollo es elaborado con la
part¡c¡pacióh de todos los actores educativos

Se ev¡clencla necl¡ante los documentos respaldetor¡os le pan¡cipac¡ón do
rcprcsañtÉntés.le los eltÍerantes ostamentos en la el?boráción dol Plan elé

Acla de rounioñas delCoñité d€ canora
Acta Resoluc¡ón N' l3/201A Consejo de la
Faultád dé C¡encias cle la Salud Aprcbaciót
det ptan de dosanolo

b. El Plan de Desarrollo está aprobado por la

autoridad respectiva.

c El Plan de Oesarrollo es coherente con el Plan
Estratégico lnstituc¡oñaly los obiet¡vos de la
cetfe¡a_

d. Las acc¡oñes prev¡stas en el Plan de Desarrollo
se reali¿án según lo programado.

€. El Plan de Desarrol¡o incluye recursos
presupuestarios sufic¡entes para su
implernentación.

f. [a carrera cuenta con mecanismos de
seBUimiento del cumplim¡ento de las acciones
previstas en el Plan de Desarrollo.

Valorac¡ón Cualitat¡va

El Plan de Desa¡rolto cuenta con ta ap.obac¡ón del Consejo.te la F€cu\acl de
Ciencies de la Salud que se cons¡a sega Acta de Resolución N'l3/2016

Acta Resotución N' 13n016 Consejo de t6
Facultad de Cienc¡as do la Salud Aprobaciót
dél plán de desaÍollo

Ef¡cac¡a eñ la gest¡ón
del Plan de Desarrollo

N¡vel de cumpllm¡ento
del Cr¡ter¡o

¿as accrorrr prqpuosrrs oñ el Plan do Dosanolb do la can@ ov¡rloñciañ so.
cohe,€nlas con 6l Plañ Est.a¡égico lnstitucirtdl y los objotl¡os prqpuolos o, e/

M¿nizrte an ¡§s y conpatat¡vo clel Pl .le
<iesádollo F

estratéglco lilnuck n¿l
Obh vos de ta ca/f€¡a.

En el Plah Operaliw cte to cad€.a se evklenc¡a las acc¡ones gtaclu€tnehte
rcal¡zac/€s según to o/€gsto eñ el Hoñ de Desanolo

Plan da desarolló 201v2020
Ev¿luac¡ón clol Plan oqñlieo ¿ñual.le la

En el Plan ch DesaÍollo se espocil¡can los montos Nesupueslar¡os para las
áccionos pré9stas paft su ¡nplementacinn

P.esupuesto da ta Facullad de Cienc¡as dé t

E ¡e c uc ió n p.o süpu o st a.ta

Se coñstatá que el Pbn ch Dasano o cuonte con ¡¡,ecanls¡'¡,os fonn¿les de
segu¡ñtonto sogúñ et Plan Operatiw Añual y las act¡v¡dades dél Coñse¡o de
Gob¡emo clet Cañpus

Evalúaclón del Plan opeQt¡vo anual
Oúan del dlÉ clelConseh de gab¡eno del

r
I

Valorac¡ón Cuant¡tat¡va asociada

Ju¡c¡o Valorat¡vo del
Cr¡tor¡o

PLENO 5

1-2.2. La ef¡cac¡a en la gestión del Plan de desar@llo es de cumpl¡miento pleno. La carrera cuenta con un Plan do Desaffo o El cual fue elaborado con la pad¡c¡pac¡ón de

establecidas en ol Plan de Desanollo cuenlah con los ¡ocursos p¡osupuostaios necosatíos parc su apl¡cac¡ón de acue¡do a lo progrcñado y el ñ¡sño es supoN¡sado med¡anl
un mecanismo de segu¡rniento.

4 IE&
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C¡ilotlo '1.2.2 lnd¡cador€s Cumpl¡mlonto Argumentaclonea Med¡os de Ver¡flcaciórl
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Eflcacla on la gostlón
del Aseguramiento de

la Calldad

a. La carrera cuenta con ¡nstancias formales que
se encargan del aseguramiento de l¿ calidad.

b. La carrera prevé procesos evaluativos en todos
los ámb¡tos de su gest¡ón en el marco del
aseSuramiento de la calidad.

c. Los procesos eva¡uativos planificados se
implementan s¡stemáticámente.

d. Los resultados de los procesos evaluat¡vos
implementados son socializados con los m¡embros
de la comunidad educat¡va.

Estdtuto & la uc Edición 2015 Art. 31 a
Roqlañanto de lá uc Edic. 2013
Matñz do anát¡s¡s .te cagos y luncionos rlé t

Carrcra cle odontologla
Actas de rcun¡ón del Consejo de la FCS
Actas da ñu1ión &t Cornité de Carcñ
fareas do la Of¡cina de Excdlancia zcadéñi

Cu¡npto Parcialnonto

De acueftlo a la docunenlactón pÉsonta.ta so eviclenc¡a qué pára el C/onog.rmá dá los p.Dcáso§ ávalual¡rlos
asegurañiento de la cal¡dad, la carcrc cuent. con tos p.ocosos rr¿lurlivos EvaluactÓn dst Plan ope.¿l¡vo anuat cto ta

fomnalas co¡no: lE eváluÉción del plan opont¡vo cle la caíerc, c¡onogmna d6
los pncssos ovatuat¡vos y ñoñitotoo de la excéléhcia acadéñica para lo9ñr los Reg¡úo da ñonítorco da b Dnécción
owivos Ercelenc¡a académ¡ca

Sogún ol Cro1ogiana do procosos evaluanvos de la caÍerc, Evaluac¡ón dol
Plan Oporanvo Anual y Ro?¡stto cle Monnoreo da la Diecc¡ón de Ercolonc¡a
Académlca se constata la Epllcac¡ón sistenélica do tos p.ocesos evatuottvos

Cronograna de procesos evaluat¡vos
Evaluacón del Plan Ope¡atwo anual
Reglslrc de nonitorco de ta Dlrccción cle
oxcotenc¡a acaclém¡ca

Ld cáíéra cuenta con pro.esos evalra¿'vos. ín rmba¡go de acuedo d la
docuñentadón presentada ta socialización a la conün¡dad oclucal¡va se
eidencla solañ,ente sn el año 2019 y a nlvel de consejo ela Goblemo y conseio

ActÉs de rcun¡ones.lel Cons4o de gob¡eñ.

Actas da réunionos d.l Consejo de ta Fcs

Se ev¡dencig el asegura,¡,iento de la catldad on ot Estatuto, .lot ¡ogtrañonto de
la UC 2o1 3 y otñs docuñentos rña.l¡anté le Oficna de Excelenc¡a Acadéñi.a

La ¡nlomrac¡ón cle bs .Bsuíados do ,os p¡Dc€sos ovaluanvos no se encuen¡an Oñen dst cla Conseh cte Gobhmo delca¡ú
evidénciÉc,o§ o1ra set util¡zo.,os en mejo.,s clo la caiem Evalueción.lel Pl¿n opoml¡ro anual

Se aplcó uñd ercuestá a ta coñunidacl aducatva, cloncle soio so oDserva esle
ind¡cadot eh ¡os estanentos docantes y tunc¡onanos Edrn¡ñistratt,os. pot lo que
,lo sá puoda cor§¡alar /a s a¡¡slecctón de to<los los act@s e.lucalivos

Ro§rlados dé /á á.¡cuást do saúsfacGo,
apl¡cada a l€ c.nunidad oducativa

e Los resultados de los procesos evaluativos
¡mplementados son util¡zados pará introducir
mejoras en la carrera.

Cumple Parcialñente

CunFte Parcialnento

Nivol de cumpl¡m¡ento
dol Crltorlo

I

Valorac¡ón Cualilatlva Valoración Cuantitativa asociada

SATISFACTORIO 4

1.2.3. La et¡cacia on la gestión del aseguram¡anto da la cal¡dad es de cumpl¡ñ¡ento saüsfactoio. La caffera cuenta con ¡nstanc¡as lomales que sa encarga dal asegurcm¡ento
Juic¡o Valorat¡vo del

Criler¡o
la calidad, al cual prevé procosos evaluat¡vos en todos los ámb¡tos de
las evaluac¡onés son soc¡alizados solo con los Consojos de gob¡erno y
prccesos evaluativos no Í,e prevén on las encuestas apl¡cadas-

gosaiór¡, ,os cuales son plan¡¡¡cados e iñplomontados sistomál¡camente; sin embargo los resu/,ado§ de
no se evidenci€ quo soan ulilizados para ¡ntrcduct ñe¡oras en la caÍera y el g@do de salislacc¡ón de h
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Critsrlo 1.2.3 lnd¡cadoros Cumplimiento Argúmenlaclones Medios de Vorif¡cac¡ón

r. Los d¡fereñtes actores educat¡vos dernuestran
satisfacción con los procesos evaluativos
implemeñtados.
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a. La carrera cuenta con mecanismos de
comun¡cac¡ón interna y externa establecidos
formalmente.

b. Los mecan¡smos de cornunic¿ción interna y
externa se apl¡can sistemát¡camente.

c. La caarera cueñta con un sistema de
información confiable que garanti¿a la
preservación de los reg¡stros ac¿dém¡cos.

d. ta informac¡ón proveída por el s¡stema se
utaliza para l¿ toma de dec¡s¡ones.

Las esuategias de coñunicac¡óñ iñteña y exte.na se ev¡clencien a través del
ñécanismo aprobado pot el Conseh y las Pollticas Docunentales

La canora ¡nplementg ,,lecanlsn'os de conun¡cack'ñ intoña a t€vés de
ñeños, collao electrónico,sofrwarc acadéñjco Sapientiá y adñinisnatílo GAF
la extema n di.nt6ld página *éb qué sé aplican en forma s¡sÍe,71,ática

Resoluclóo N' 37,201 7 Pollticas docuñonta

Procediñiéntos intenos del campus (nemo

P toc od i ñi a nto s i nt a ño s d e I c a¡npu s ( ñe ñ o I

Moclelos de coña¡cadón dot Dopadañont.
Coñunlcac¡ón.|el Campu s

6. La informacióñ sobre los costos arancelários
totales y en detalle son proporcionados al
momento de Ia inscripción en la carrera.

r. Se tiene ev¡dencia de la satislaccióñ de los
usuarios de la carrera con los mecanismos de
comun¡cación interna y externa implementados.

Se evideñc¡a que ta cane.a cuentÉ con un s¡stema hfoñánco que .agis@ ütos RúÉno do iÍ/otemen¡ac¡ón det s¡stema
¿c¿.té,¡'cics cto cto.poros y ostudfntes que poñta et aÉeso parc vanos ;;;,i; u¿:;-
soryicios co¡no inscnpcisn. fechas de exámenes. as¡ c,ñ ta |jy!-1:9i!?-- l{"a,iaÁt rcnon a,bnu.;¡t" tu tu
tos docuñentos digttatas y un siste¿¡a .!e archtuo tisi., paa et ¡esguardo da tos ii p"¿" Á "i¡¡r.

Registrc da lá irnpléñentactón
La iñloñación pñvalcla pot el s¡sle,¡,a cle comunbación i\foñálico acaclén¡co Sapisntta UCI
Sap¡enlia y GAF 4dñinisiaÜvo provoén datos parc la tona .le clec¡s¡@.s lntonne sobto ot slsloña rto gastr5n

adniñidQtiv¿ GAF

At momoñto do ta ñaficutac¡'ón da los estucl¡antes. la caÍoQ d¡spon¡bttza ta
inlo.maciÓñ sobB los @slos ¿¡rr&/ános, €slá proc€so e slá estlPuleclo eñ el
,eglamenlo inlaño cle amncolas del Campus y clispon¡ble en el stslane

Regtañanto intelno de aanceles delcampu
uct
Muosna cle ¡nÍomo do satdo <ta aluñnos
rernil¡dos pot ¡a Dnecclóñ do adn¡Dist@ción

F ñvine coo lós estutli¿nt.s
Encuasla de satislección aplicacl¿ a la
conun¡dad educalivd

cnpte Párc¡alñente Se aplica un ,iiecaoismo de coñabación, s¡n oñbaryp el Gsultedo de la
encl/ost avirlenc¡a l¿ s¿t'slaccn ñ .le uñ soto esl¿ñenlo.

Resulados de la encuesta de sálisl¿cc,ón 3
coñuñ¡dael edu@l¡va

Ef¡cac¡a on la gsst¡óri
de la lnfo¡mación y

Comunicación

t-

v
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Nivel do cumpl¡m¡eñlo
del Cr¡ter¡o

Agenc¡a Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educac¡ón Super¡or ANEAES

Valoración Cual¡tat¡va Valorac¡ón Cuanlitat¡va asoc¡ada

SATISFACTORIO

1.2.4. La eÍicac¡a en la gesl¡ón de la intorñac¡ón y comunicac¡ón es de curnpl¡rn¡onlo satisfactoÍ¡o. La caÍera cuenta con rnecanisños de comúnicac¡ón ¡nlema y exteña

satisÍacción sobre el mecanisño de co¡nunicac¡ón se ev¡denc¡a en un solo estamenló.

4

Juicio Valorat¡vo dol
Crller¡o

I T

-Fortaloza¡

La estructutd oqan¡z¿ciondl ñspnde a tas necas¡dedes do la caiañ

C@dinac¡ü1de bs d¡lercntés éstau'ontos paa el togto de toÉ objetivos clé tá caÍen

La d,ñn¡ción dé ltrDc¡onos ocoño a la dstructum oryEnizac¡onat

Los cargos del¡nidos an 16 ástructura o@En¡zacionál sa anc@ntr^n cubie¡tos

La c,he¡¿ncia cte la estñtcttt o¡g€n¡zac¡ond de la car'Tra con la un¡clad acadáñica

La ñom€tlvos y rcglamontaciones de l€ c€de¡a se encuentran aprobádas

La camra cuont¿ con Doñat¡vas que conlenplan al enloque incluslvo ast cono as,dclos sot ¡a la bio-.aguidú y el

La nonnalivas y t?gla,,lonleciones de la caíéra sé encudhtan .t¡lunddas a t'Evés do mec!¡os accos¡btes

La apl¡cac¡ón s¡sto,¡,ál¡ca de las noñativas y .agta,,entaciott€'s de la catrct¿

La actual¡zación da las nom|t¡vas y oglañenlaciones do la caren .!e acuedo a tas necesidedes

Et ptÉsupuesto do ta caíeo qué @ñta sat¡sfacat sus ñecesidaetes

Las adecuacbnas en ¡nhústtuctu.a y edaptsdones ecaelénicés con enfoque lnclusi@

Le apl¡cdclóa de p¡ocesos que pennltlercn la actu.llz.clóñ det proy€cto acadénlco, el cual se encuontrcñ aprobado
.ontoñe a t¿s iomaüves vb'titos

El coñproniso da ct¡¡ect¡vos a tavés dd abor.laje eL t mas |Plac¡onados a la b¡osegundad y situaciones cle eñe.ganctas

La p¡eüsión .le Í|acanlsmos que gaantlcen el d$6dd1o .lectúo de las acltv¡dades arte po§Dres casos do errro¡g,orcl6s

Dóbllldrde!

Conocim¡enlo da las noñ.t¡v.s y ñglañentaciones cle la canErd pót p.le do los ñ¡añbñs de l¿ conuniclad educativa

El esludb de las nocesíclacl'es dél med¡o enemo que sustente' ld oleña acáclén¡ca

El cañtidad dol po¡soñ¿l.!e apoyo pa.a la aplbac¡óñ o]tscüva.lé los pn).€dim¡ontos en la prá.l¡ca clinica do b cañra

La apl¡cac¡ón de un ñecanisD,o fomal dal seguiñlento del Prowcto Acedénho

La §pci€tizac¡ón de tos .ostltatlos.lo los proceñs evetua0vos so da soto a uo gÚpo dé la conunlcl¿d acaün¡ca

Las ,,,efoñs de lÉ caÍér¿ cnno rcspuost€ a los tosulla.los.le los procasos ovalualiws on ol ñarco dal asegañmianlo do la

L€ apl¡cac,6/i elo une oncuosta a la coñunidad o.tuc¿tiv¿ sors /¿ sat slacció,, d€ /os P.ocosos evaluet¡vos en el narco dol
asegu'amioDto de la calklad

El gñdo de sat¡sfacción.lo un solo eslañento sob.e el necan¡smo do comunicacón ntoma y extema

t
a§
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DIMENSIÓN I, GOBERNANZA DE LA CARRERA


